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La escritura pública de aumento de capital y refoura de estatu-
tos de la comañía anónima denominada "*3YTPOBUS DFL, FCUADOR
S.A.” se otorqó ante el Notario Segundo del Cantón Quito, el 21
de julio de 1.978. Pue anrobada por el señor Sunerintendente-
de Cormcañías mediante Resolución Mo. 7561, de lro. de septiom -
hre de 1.979.

La inscripción en el Registro Industrial del Cantén Quíto cons-
ta bajo el No. 116, Toro 10, de 12 de septiembre de 1.973.

Comparece a la suscripción de la mencionada escritura nública -
el señor ingeniero Virgilio Jaramillo Dévalos, en calídad de Ga
rente de la Compañía. El comareciente es de nacionalidad ecua
toriana y domiciliado en la ciudad de Quito.

El capital de la corpañía se aumenta en la suma de SETS PILLO -
“ES Di SUCRES, con lo cual asciende a DOCE MILLONFS DF SUCRES.

Yl aumento de canital se encuentra Íntegramente suscrito por el
accionista CEPSA S.A. y pagado, en su totalidad, mediante coma -
pensación de créditos.

En virtud del aumento és capital se reforma el Artículo Cuarto
de los estatutos sociales de la Compañía, el mismo que, en ade-
lanto, dirá: “ARTICULO CUAFIO.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES. El
capital social de la corvafñía es de doce millones de sucres di-
vidido en doce mil acciones norinativas y ordinarias de un mil
sucres clda una. Estas acciones podrán ser representadas nor -
título de una o más acciones, finrados por el Prosidente y por
el Cerente de la Comvasfa”.

TO cue pongo en conocimiento Cal pú
blico para los fines legales consiguientes.
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